
Dependencia: Presidencia Municipal
Departamento: Secretaria del Ayuntamiento
Oficio: 0025/2016/SA YTO
Asunto: El que se Indica

Cd. Río Bravo, Tamaulipas, a 26 de Octubre del año 2016.

DIP. CARLOS ALBERTO GARCíA GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACiÓN POlÍTICA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS
P R E S E N T E.-

GOBIERNO DE TAMAUlIPAS
CONGRESO DeL ESTADO

R 2 7 Del. 2016 O
eC.OID

seCReTARIA GENERAL •

"~:W,.~-!:~A ~:I.:;-~fc.~.I
Por este conducto y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49 Fr~ióri'-él·

XI, 53 Y 54 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, envío al Honorable

Congreso del Estado que Usted dignamente preside, copia certificada del Acuerdo

número XXIV del Acta de cabildo N° OS/2016/SAYTO correspondiente a la Tercera

Sesión Ordinaria Privada, celebrada el día 24 de octubre de 2016, mediante la cual el

H. Cabildo del R. Ayuntamiento del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, Autorizó la nueva

Tabla de Valores Catastrales Unitarios para el Ejercicio fiscal 2017, remitiendo como

anexos la misma en forma documentada, así como en medio magnético; solicitando a

Usted, tenga a bien, ponerla a consideración para su estudio y aprobación.

Sin otro particular le protesto la seguridad de mi atención y respeto.
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---- El suscrito Lic. Sergio Alfonso Sierra Hurtado, Secretario del Ayuntamiento de Río Bravo,
TamauIipas hace: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------e o N STAR Y eERTI FIeA -----------------------------------
Que en el archivo de esta Secretaría del Ayuntamiento, concretamente en el legajo que se
está conformando, se contiene el Acta de Cabildo número OS/2016/SAYTO, de la Tercera
Sesión Ordinaria Privada número 03, de fecha veinticuatro (24) de Octubre de dos mil
dieciséis (2016), en la que consta el Acuerdo Número XXIV, relativo a la autorización por
parte del honorable cabildo de la nueva tabla de valores catastrales unitarios para el ejercicio
fiscal 2017, mismo que a letra dice:-----------------------------------------------------------------------------
----ACUERDO NÚMERO XXIV.- AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL HONORABLE
CABILDO DE LA NUEVA TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2017.---------------------------------------------------------------------------------------

, .\, ----EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA, CORRESPONDE A EL NÚMERO 04 DE SU
i~/fT·· . CONVOCA TORIA ES EN RELA TlVO A LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL HONORABLE
.~<0"~ CABILDO DE LA NUEVA TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS PARA EL EJERCICIO
''3;'~ FISCAL 2017, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 30 DEL REGLAMENTO PARA LA
~., ". CONSTITUCIÓN, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE
~. CATASTRO EN EL ESTADO DE TAMAULlPAS, CUYO MARCO LEGAL LO ESTABLECEN LOS
YUNTAMIENT(ARTíCULOS44, 46, 48 Y 49 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS EN
, '0, TAM, CONCORDANCIA CON LOS ARTíCULOS 13 FRACCIÓN 11, 15 FRACCIÓN 11, VII Y VIII, Y 17
.u 18 FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS. RECORDEMOS

QUE CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS,
SON ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN MATERIA DE CATASTRO, ENTRE OTRAS,
LLEVAR A CABO LAS OPERACIONES CATASTRALES DE IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN,
DESCRIPCIÓN, DESLINDE, REGISTRO, CARTOGRAFíA, VALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE
LOS VALORES CATASTRALES DE TODOS LOS INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS
UBICADOS DENTRO DE JURISDICCIÓN TERRITORIAL, OBSERVANDO SIEMPRE LAS
DISPOSICIONES PREVISTAS EN DICHA LEY Y ATENDIENDO DE IGUAL FORMA LOS DEMÁS
ORDENAMIENTOS APLICABLES. EN ESA VIRTUD, ES QUE UNA VEZ APROBADA LA TABLA DE
VALORES CATASTRALES UNITARIOS POR ESTE HONORABLE CABILDO, SE DEBERÁ
CONTINUAR CON LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA SU APROBACIÓN POR EL
CONGRESO DEL ESTADO, Y QUE SEA DEBIDAMENTE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, PARA QUE TENGA SU VIGENCIA A PARTIR DEL 1° DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017, DETERMINANDO A CADA INMUEBLE SU VALOR CATASTRAL CON BASE
PRECISAMENTE EN LA REFERIDA TABLA; O BIEN, APLICANDO LAS TABLAS DE VALORES
APROBADAS POR EL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR
CATASTRAL DE LOS INMUEBLES, CUANDO EL PROPIETARIO O POSEEDOR NO PRESENTE
LA MANIFESTACIÓN DEL MISMO, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO
ORDENAMIENTO; NO OBSTANTE, DE OCURRIR SITUACIONES ECONÓMICAS IMPREVISTAS
QUE AFECTAN LOS VALORES UNITARIOS CORRESPONDIENTES, LOS AYUNTAMIENTOS
PODRÁN PROPONER NUEVOS VALORES UNITARIOS AL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU
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ESTUDIO, APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN; TAL Y COMO SE HA HECHO EN LA PRESENTE
PROPUESTA EN LA QUE, UNA VEZ QUE SE HA HECHO UN ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS
ZONAS, SECTORES, INFRAESTRUCTURA, Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓMICAS
QUE DE UNA U OTRA MANERA IMPACTAN EN EL VALOR DE LOS INMUEBLES, SE HA
BUSCADO PROPICIAR LA EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN LA APLICACIÓN DE LOS
GRAVÁMENES, ATENDIENDO LAS CARACTERfsTICAS CUALITATIVAS y CUANTITATIVAS DE
LOS PREDIOS Y CONSTRUCCIONES, Y ASPECTOS ASOCIADOS A ELLOS, SIENDO DE ESTA
MANERA QUE SE HAN REALIZADO NUEVOS AJUSTES Y ACTUALIZACIONES EN BENEFICIO
DE LOS DIFERENTES SECTORES EN NUESTRO MUNICIPIO, CONCLUYENDO CON LA TABLA
DE VALORES QUE PREVIO A ESTA SESIÓN SE LES HIZO LLEGAR PARA SU DEBIDO ANÁLISIS
Y DELIBERACIÓN; POR LO QUE SI NO EXISTE OBSERVACIÓN O COMENTARIO ALGUNO
SOBRE ESTA PROPUESTA; SE SOMETE A VOTACIÓN DE LA MANERA YA ACOSTUMBRADA
LEVANTANDO SU MANO DERECHA QUIENES SE ENCUENTRAN A FAVOR DE LA MISMA, (UNA
VEZ QUE SE HA SOMETIDO A VOTACIÓN). SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL HAGO
CONSTAR Y DOY FE QUE SE APRUEBA LA TABLA DE VALORES CATASTRALES UNITARIOS

JNTAMIENJ0)R LA UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CONSIDERANDO LA AUSENCIA YA MENCIONADA
VO TAM ', DEL CUARTO REGIDOR MARIO GONZALEZ CASTILLO.-----------------------------------------------------
O '18 ----La presente Certificación consta de dos (2) fajas útiles y se expide para los fines legales

previstos por la ley, a los veintiséis (26) días del mes de Octubre de dos mil dieciséis (2016),
con fundamento en el artículo 68 fracción IV del Código Municipal para el Estado de
lramaulipas.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

HURTADO
miento
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PROYECTO DE LAS TABLAS DE VALORES

UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2017

1. PREDIOS URBANOS

A) TERRENOS

Valores unitarios para Terrenos. Urbanos por M" expresados en pesos según su ubicación:

N" de colonia Nombre de la colonia o calle Valor por m2

SECTOR 1
1 CAMPESTRE s 2"47.00
2 AMPLlACION OCTAVIO SILVA .- S 247.00
3 CONSTITUCiÓN $ 330.00
4 OCTAVIO SilVA $ 330.00

CALLE ALVARO OBREGON DEL LIBRAMIENTO A AGUSTIN MElGAR $ 412.00
6 CONALEP S 412.00
7 NOE GARZA MARTINEZ s 618.00

CALLE ALLENDE DE LA 6-109 AL LIBRAMIENTO $ 412.00
8 JUAN BAEZ GUERRA S 330.00
11 ARNULFOMARTINEZ NORTE $ 618.00. ARNUlFO MARTINEZ SUR S 412.00
12. PRIMERO DE MAYO ¡ S I 618.00

AV. FCO. L MADERO DE COLEGIO MILITARA LA B-l05 $ 2,475.00
I B-109 DE FCO. 1.MADERO A LA 8-126 $ 1,443.00

CALLE COLEGIO MILITAR DE FCO. 1.MADERO Al LIBRAMIENTO $ 1,650.00
13 FERROCARRil #3 $ 247.00

FRACC. POPo VILLAS DEL ROSARIO $ 300.00
FRACC. RESIDENCIAL SAN JOSE $ 495.00

SECTOR 2 i
21 FRACC. RIO BRAVO $ 1,155.00 .

CALLE CONSTITUCION DE COLEGIO MILITAR AORIENTE 6
.-

$ 2,475.00
AV. FRANCISCO L MADERO $ 4.950.00
CUAUHTEMOC s 1.031.00
AV. SUR2 s 1,400.00

SECTOR 3
5 FERROCARRIL 4 S, 247.00
13 FERROCARRil 3 s -~~

'"
14 AGAPITO BARRERA ---- $ 330().9.J
15 AMPL. MIGUEL HIDALGO

._~. s 247.00 !
16 MIGUEL HIDALGO I s 412.00 :

CALLE IGNACIO ZARAGOZA DE AlAMO A FRANCISCO VILLA S 453.00 !
17 MONTERREAL S 330.00 t

. , CAll¡:: ALAMO S ¡ 412.00 :
FRACC ..SAN GREGORIO $ ~=:JOO.OO"":

. FRACC. SATELlTE s 300.00 ,
18 MANUEL RAMIREZ $ 412.00 1

l 19 VALLE DE LEONES S 412.00
20 FERROCARRIL 2 S 247.00 ,
21 FRACC. RIO BRAVO $ 1,155.00

AVE FRANCISCO L MADERO
PROFUNDIDAD MENOR O IGUAL A 50 METROS s 4.950.00
PROFUNDIDAD MAYOR A 50 METROS $ 3,465.00

22 FERROCARRIL 1 $ 247.00
23 ROBERTO GUERRA $ 412.00 j

24 ESTERO $ 412,00 ¡

25 VICTORIA CARDENISTA s 247.00 .

LAS lOMAS $ 247.00 !

FRACC, POPo BRISAS DEL. NORTE $ 300.00
FRACC. AZTECA S 300.00
COL DEL CARMEN s 330.00
INTEGRACION FAMILIAR S 330.00



SECTOR 4 t
,

26 AMPl. BENITO JUAREZ $, 330.00
27 BENITO JUAREZ si 660.00
28 FRACC. RIO BRAVO s ! 660.00

CAllE TlAXCALADE COAHUILA NORTE A MATAMOROS $ I 1,443.00
AV. FRANCISCO 1.MADERO s .00
C. EDILlO HINOJOSADE MATAMOROS A VICENTEGUERRERO I $ 660.00

29 FERROCARRIL CENTRO s 495.00
SECTOR 5

30 CUAUHTEMOC s 1,031.00
LIBERTAD HACIA El SUR S .. 495.00
AV. FRANCISCO L MADERO Si 6,187.00
CAllE CONSTITUCION SI 3,300.00
CAllE INDEPENDENCIA Si 2,475.00
C. NINOS HÉROES S 1.650.00
AV. LAS AMÉRICAS $ 2.475.00

31 FRACCIONAMIENTO 78-80 $ 1,155.00
32 FRAGG. RIO BRAVO S 1,980.00

REVOlUCION 6 S 825.00 ¡
SECTOR 6

32 FRACC. RIO BRAVO S 1,980.00
AV. FCO. 1.MADERO DE ALDAMA A MIGUEL ALEMAN S 6.187.00
AV. FCO. l. MADERO DE MIGUEL AlEMAN A RAYON s 4.95000
CAllE CONST1TUCION $ 2,475.00
CALLE INDEPENDENCIA s I 2,475.00 I

AV. LAS AMERICAS s 2.475.00
AV. MIGUEL ALEMÁN s 2,475.00
AV. LAS PALMAS $ 2,475.00

SECTOR 07
33 FRACC. RIO BRAVO 1.980.00

CALLE MENOR O IGUAL A 9 METROS s 1,031.00
AVE. FCO. 1.MADERO DE TlAXCALA A MIGUEL ALEMAN - $ 6,187.00
AVE. FCO. L MADERO DE MIGUEL ALEMAN A RAYON s 4.950.00
AV. SONORA - $ 2,10000
AV. CUAUHTEMOC s 2,100.00

SECTOR 08
33 FRACC. RIO BRAVO Si 1,443.00 .

CALLE GUANAJUATO S 1,485.00 \
AVE.MEXICO s 1,732.00 I
AV. JESUS MARIA CAVAZOS (BRECHA 112) $ 1,031.00 f

34 MORELOS s 660.00
SECTOR 09

33 FRACC. RJO BRAVO $ 1,732.00
CALLE GUANAJUATO $. 1,732.00

35 AMPlIACION HIJOS DE EJIDATARIOS s 330.00
36 SAUTENA I

! S 412.00
37 HIJOS DE EJIDATARIOS !. s 41200

CALLE QUERETARO DE GUANAJUATO A OCTAVA , $ 82500
47 lAZARO CARDENAS S 825.OC

FRACC. MISIONES DEL PUENTE ANZALDUA. S 49500



t N" de colonia Nombre de la colonia o calle Valor por rn'
f SECTOR 10

46 CELANECE s 825.00
41 LAZARO CARDENAS s 825.00
48 INDEPENDENCIA s 825,00
49 PARAISQ '. s 825,00

r 50 GRACIANO 8ÁNCHEZ ',~ s 825,00
l 51 ESPERANZA ' . $1 825.00, 52 FUNDADORES "e s 825.00
¡ I-.-t SOLIDARIDAD $1 495.00o. I

62 LAS AMERICAS $ 495.00 1

CALLE NACIONES UNIDAD DE LA 8-114 A LA CALLE ARGENTINA s 660.00
63 RIOBRAVENSE $ 495.00

CALLE REPUBLlCA MEXICANA ENTRE GUANAJUATO y LIMITE DE COL. $1 660~00
! CALLE GUANAIUATO s 1.237.00
! ; 78 FRACCIONAMIENTO DEL VALLE $ ¡ 1,237.00

80 RIVERAS DEL BRAVO $ 1,237.00
81 FRACC. BRISAS DEL CAMPO $ 1,237.QQj

NUEVO AMANECER $ 825.00 :
82 FRACCIONAMIENTO PASEO DEL VALLE $ 495.00

FRACC. HACIENDA LAS BRISAS s 300.00
FRACC. HACIENDA LAS BRISAS 11 $, 300.00
FRACC. HACIENDA LAS BRISAS 111 $ 300.00
FRACC. UNIDOS AVANZAMOS s 436.00
PRIVADA DE LINDA VISTA s 860.00
FRACC. PRADERAS DEL SOL s 600~00
FRACC. LAS MARGARJT AS =H 495.00
FRACC. POPULAR VILLA HERMOSA 495.00
COL. NUEVO LEÓN . 495.00
COL. PARAISO NORTE $ 495.00
FRACC POPULAR VISTA HERMOSA $ 300.00

SECTOR 11
AVE. FCO. L MADERO DE RAYON A TAXCO $ I 4,125.00

t AVE FCO. 1.MADERO DE TAXCO A CUAUHTEMOC $' 2,475.00 :.
AVE. FCO. L MADERO DE CUAUHTÉMOCAB.115 ESTE $ 1,650.00 i
DE LA BRECHA 115 ESTE A BRECHA 116 ESTE $ 1,237.00 ¡

38 FRACCIONAMiENTO SAN DiEGO s 1,650.00 I

39 INFONAVITSANDIEGO $ 1,237.00
53 FRACCIONAMIENTO SAUTENA s 1,237.00
54 MÉXICO {ASENT AMIENTOS HUMANOS} s 1,031.00 i
59 LA PAZ $ 825.00 I
60 INFONAVIT LAS FLORES s ¡ 1,237.00
64 EMILIO PORTES GIL $' 825.00
67 FRACCIONAMIENTO LEONARDO RODRIGUEZ ALCAINE $ 1,237.00
68 FIDEL VELAZQUEZ s 1,237.00
69 INFONAVITLA PAZ s 1,237.00
76 FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS $1 1.237.00
77 FRACCIONAMIENTO CONQUISTADORES $ 1.237.00

RESTO DEL SECTOR s 825.00
FRACC. LOS PORTALES s 660.00
FRACC. ÁLAMO $ 300.00 .
FRACC. CAMPESTRE DEL RIO $ 300.oci'"1
FRACC. SAN NICOLAS $ 300.00

SECTOR 12 !
AVE. FCO.I. MADERO DE RAYONA TAXCO $! 4,125.00
AVE FCO. 1.MADERO DE TAXCO A CUAUHTEMOC s 2,475.00
AVE. FCO. L MADERO DE CUAUHTÉMOC A B. 115 ESTE s I 1,650.00
DE LA BRECHA 115 ESTE A BRECHA '116 ESTE s 1,237.00

32 FRACCIONAMIENTO RIO BRAVO $ 1,980.00 !
40 FRACCIONAMIENTO MÉXICO $ 1,980.00
41 FOVISSSTE $ 1,237.00 ;
42 FRACCIONAMIENTO BUGAMBIUAS S! 1,237.00 ,

I 43 FESTSE $1 1.237~OO
44 TAMAULlPAS S ! 82500 1

45 DEL VALLE $ 825.00 ¡

55 POPULAR ~ 1 S 825.00 1I
56 FRACC. LOS PINOS

t SI 495.00~ --t

57 LUIS ECHEVERRIA s 495.00 1

58 CONDESA s 825.00 j



N° de colonia
65
66

Nombre de la colonia o calle I Valorp r m'I
I $ i 1 ~7,OO

1 1\,00
FRACCIONAMIENTO ,LAS TORRES
FRACCIONAMIENTO DEL RtO
MOD, HABITACIONAl El SOCORRO 1 Y 2 ! s I {LOO

~ __ ~9~ __ ~~EM~I~LI~O~~~~A=R~T~nN~E~Z=M~ANA~~T~O~U__$_EC_T_O_R_1~3 .__ ~ __ ril -"-=H=' ¡ ~2~4~7,~OQ~.
10 HIJOS DEEJIDATAR,IOS ! 247,00

FRACC, SAN FRANCISCO 300.00 I

~ ~FRACC.POPULA~R~l~O~MA~L~tN~D~A~=:===========t=j$jl==j3~00~.00~tj
!----~-+ ~LOMAS~~VALLE i:

FRACC, POPULAR VlLLAS DE SAN RAMON s I

I- I-F~RA~.~C~C~,L~O~S~P~O~R~T~ME~,~S~'~~~r._----------------_I_-*--~~~FRACC, POPULARMARIA ELENA
FRACC, POPULAR V!lLA$ DE GARCIA
FRACC, VIlLA DE FLORES S I 300.00

SECTOR 14 I
ZONA INDUSTRIAL $ I 325,00

Tabla de Valcresde Unitarios para los Terrenos de la Zona Urbana de la Cabecera Municipal de Río
Bravo

Nota: Los valores expresados para las avenidas serán para una profundidad de hasta 50 metros y el resto
se afectará por un factor de profundidad de 0.70

Nota: En el caso de los sectores denominados 11 y 12 se considerará, partiendo de terrenos con superficie
hasta de 10000 metros cuadrados, se aplicarán los siguientes parámatroe de homoqenlzación,

Parárnetros de homogenlzación de valores.

Para terrenos hasta 10 000 metros cuadrados
Los siguientes 10 000 metros cuadrados
Los siguientes 1O 000 metros cuadrados
Los siguientes 10 000 metros cuadrados
De ahí en adelante

No, de
Colonia

1

1,00
0,80
0,70
0.60
0.50

Tabla de Valores de Unitarios para los Terrenos de la Zona Urbana de
Nuevo Progreso

Nombre de la colonia o calle Valor por m%
CENTRO
AVE. BENITO JUÁREZ
Entre el puente internacional y Sonora
De Sonora a Tarnauüpas
De Tarnauüpas a Baja Califomia
De BajaCafifornia a Durango
CALLE REYNOSA
Del bordo a Tarnaullpas
De Tamaulipas a Revolución
CALLE VICTORIA
De Coanuíla a Tamauíipas
De Tamautipas a Baja California
De Baja California a Durango
CALLE TAMPICO
Entre Ternautipas y Saja Calífornia
CALLE MATAMOROS AL PONIENTE
CALLE COAHUlLA ENTRE REYNOSA y VICTORIA
CALLE SONORA ENTRE REYNOSA y VICTORIA
CALLE TAMAUlIPAS ENTRE REYNOSA y VJCTORIA
CALLE CHIHUAHUA ENTRE REYNOSA y VICTORIA
CALLE BAJA CALIFORNIA ENTRE MATAMOROS Y VICTORIA
CALLE SONORA ENTRE MATAMOROS Y REYNOSA
CALLE TAMAUUPAS ENTRE MATAMOROS Y REYNOSA
CALLE CHIHUAHUA ENTRE MATAMOROS y REYNOSA

s J,,500,OO
$ 7,350.00
s 5,400.00
$ 2,062.00

s 4,125,00
.$ 3,300,00

s 2.062.00
.$ 1,237,00
S 1,031,00

s 618.00
s 495.0ú
S 6,375.00s 6,375.00
s 4.650,00
S 4,650.00
$ 3.900,00
S ',237.00
:5 1.237.00
$ 1,237.00

2 18 DE ENERO
3 ARACELY MART1NEZ
4 MÚSICOS
5 OLViDO GONZÁLEZ

Calle t.areco al poniente

S 495.00
s 330,00
s 33000

s 495.00



NO.de
Colonia

12
<3

8
9
10

11
13
14
15
16
17
18
19

7

Nombre de la colonia o calle

Calle Matamoros a la Ave. Benito Juárez
Ave. Benito Juárez de Baja Calitcmla a Durango
Ave. Benito Juárez de Durango a Callejón San Lorenzo
Calle Reynosa de Baja California a Revolución
Calle Reynosa de Revolución a Camino San Lorenzo
Calle Matamoros de Baja California a Revolución
Calle Matamoros de Revolución a Miguel Alemán
AMPLIACiÓN OLVIDO GONZÁLEZ
SAN LORENZO
Ave. Benito Juárez
10 DE NOVIEMBRE
Ave. Benito Juárez
ESTERO
MAGISTERIAL
MÁGICA
Calle Victoria
AMPUACIÓN MÁGICA
EL RASTRO
POLICíA
DELPROGRESSO
MARCELlNO BENITEZ
FRACCIONAMIENTO VILLA DEL SOL
FRACCIONAMIENTO TREVIÑO
FRANCISCO 1. MADERO

Valor por m"

s 825.00
S 2,062.00
$ 1,031.00
s 2,062.00
s 825.00
$1,237.00
s 825.00
$ 247.00
s 495.00
s 1,031.00
S 825.00
$ 1.031.00
s 495.00
s 618.00
S 618.00
$ 2,062.00
s 495.00
s 247.00
s 247.00
$ 427.00
s 247.00s 825.00
s 600.00
$ 495.00

Tabla de Valores de Unitarios para los Terrenos de la Zona Urbana de Nuevo Progreso

FACTORES DE MÉRITO O INCREM,ENTO DE.VALOR PARA TERRENOS URBANOS

FACTORES POR TIPO DE TERRENO
Tipo Tipo de Terreno Factor 1

1 Recular 1.05 1
2 lrrenular 1.00 I
3 Esquina 1.25 1

FACTORES POR INFRAESTRUCTURA
~ TIpo ! Servicios Factor ._."-~

t 1 1 Agua Potable 1.04 ,
1 2 Electrificación 1.04
I 3 Drenaje 1.04 I• 4 Guarniciones 1.04 !
1 5 Pavimento 1.04 ¡

B) CONSTRUCCIONES

Valor base dela construcción expresado en pesos $ 2,200.00 por m¡

TABLA DE FACTORES POR TIPO Y CLASE DE CONSTRUCCiÓN

Tipo Condición Factor
HABITACIONAL:
1 De lujo 1.85
2 Buena 1.25
3 Mediana 1.00
4 Económica 0.75
5 Popular 0,45
6 Ccrriente 0.25

COMERCIOS Y OFICINAS:
11 De lujo 2.70
12 Buena 1.35
13 Mediana 1.10
14 Económica 0.65

INDUSTRIAL:
.21 Maquiladora 1.05
22 8uena f 0.65
23 Mediana ~ 0.50
24 Económica 0040



Tipo Condición
ESPECTÁCULOS y ENTREiENIMIENTO:
31 De lujoso a bueno
32 De regular a mala

HOTELES Y HOSPITALES:
41
42
43
44

ANTIGUAS:
51
52

ESCUELAS:

61

RELIGIOSO:
71

GUBERNAMENTAL:
81

Factor

1.55
0.80

De lujo
Buena
Mediana
Económica

2.25
1.60
1.00
0.75

Buena
Regular

0.55
0.40

Escuetas 1.00

Religioso 1.00

Gubemamental 1.00

TIPO HABIT ACIONAL:

CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCiÓN DE LAS CARACTERíSTICAS DE LAS CONSTRUCCIONES

DE LUJO

2 BUENA

3 MEDIANA

4 ECONÓMICA

CARACTERlSTlCAS
• Muros de ladrillos o bloques, acabados de lujo o recubierto con piedras o ladrillos decorativos.

• Techos de materíal o tejas, así como de madera tipo americano. regulannente de Claros
grandes.

, Ventanas de aluminio de primera, cristales ahumados con rejas finas.

• Puertas de madera fina y chapas de lujo.

• Pisos de cerámica de 30 a SO cm., mármol o similar. Generalmente estas construcciones
lienen más de 300 m> y sus terrenos son de 400 a 500 m' mínimo.

• Muros de ladrillos o bloques, acabados de lujo o primera. recubiertos con fachada o ladrillos
decorativos.

• Techos de material o tejas. así como de madera tipo americano. regulannente Claros
medianos.

• Ventanas de aluminio de primera con cristal ahumado o claro con rejas medianas.

• Puertas de madera fina y chapas de lujo o regulares.

• Pisos de cerámica de 30 cm., generalmente estas construcciones tienen entre 150 a 300 m' y
sus terrenos son de hasta 300 m'.

• Muros de ladrillos o bloques, acabados de enjarre de mezcla con pintura.

• Techos de material o de madera con papel ruberoíde, regularmente claros chicos o medianos.

• Ventanas de aluminio prefabricadas. económicas con cristales claros.

• Puertas de madera de pino o metálicas y chapas regulares.
• Pisos de cerámica de 20 cm. o pasta. generalmente estas construcciones tienen entre 100 y
150 m' y sus terrenos son de hasta 200 m'.

• Muros de bloques, acabados de enjarre de mezcla con pintura.

• Techos de material de madera con papel ruberoide o lámina, regulannente claros chicos .
•

• Ventanas de aluminio preíabricadas, e~onómícas o metálícas. con cristales claros, puertas de
madera de pino o metálicas y chapas regulares.



5 POPULAR

6 CORRIENTE

• Pisos de mosaico de 20 cm. o cemento, generalmente éstas construcciones tienen entre 40 y
100 m' y sus terrenos son de hasta 150 m'.

• Muros de bloques, sin·acabpdos o con enjarre de mezcla con pintura, también pueden ser
muros de madera o lámina.

• Techos de material sin acabados. de lámina o de madera con papel ruberoide, regularmente
claros chicos.

• Ventanas de fierro o madera con
chapas regulares.

claros. Puertas de madera de pino o metálicas y

* Pisos de cemento, generalmente estas construcciones tienen entre 40 y 80 mis' y sus terrenos
son de hasta 100 m'

• Muros de materiales de recuperación sin calidad alguna.

• Techos de madera o lámina, generalmente de segunda.

• Ventanas de madera o fierro.

• Puertas de madera o fierro con chapas económicas.

• Pisos de cemento, ladrillo o sin piso, generalmente son casas pequeñas en terrenos
desde 75 a 125 m'.

11 DE l-UJO

TIPO COMERCIO Y OFICINAS:
CARACTERlsTICAS

• Muros de bloques. acabados de lujo o recubiertos decorativos.

12 BUENA

13 MEDIANA

14 ECONÓMICA

T1PO INDUSTRIAL:

21 DE lUJO
(Maquiladoras)

• Techos de materlal, reg\Jlarmente con claros tlrandes.

• Canceles de aluminio de primera.

• Puertas de aluminio.

• Pisos de cerámica de 30 a 50 cm" mármol, alfombra y cualquier materiaí de lujo. Su
ubicación se da únicamente en centros comerciales.

• Muros de bloques, acabados de lujo o recubiertos decorativos.

• Techos de material, regularmente con claros grandes.

• Puertas de aluminio,

• Pisos de cerámica o granzón de 20 a 30 cm.

• Su ubicación está fuera de centros comerciales.

• Muros de bloques, acabados de enjarre con pintura vinilica.

• Techos de materíal, regularmente con claros de 4 a 5 mts.

• Canceles de aluminio o de fierro.

• Puertas de aluminio o de fierro.

• Pisos de mosaico o cerámica de 20 cm.

• Muros de bloques. acabados de eniarre con pintura vindica.

• Techos de material regularmente con claros hasta de 4 rnts.

* Canceles de aluminio de fierro de tamaños o sin ellos.

• Puertas de madera o de fierro.

CftRACTERíSTICAS
* Muros de bloques, de paneles de contreto o con estructura metálica y de lámina.



22 BUENA

• Techumbres de lámina sobre estructuras metálicas con grandes claros y aislamientos
térmicos.

• Canceleria de aluminio y vidrio de cualquier tipo.

• Acabados de primera en oñcinas.

; Amplias áreas de estacionamiento.
• Muros de bloques o con estructuras metálicas o lámina.

• Techumbres de lámina sobre estructuras metálicas con claros medianos de 15 a 20 mts.

• Cancelería de aluminio y vidrios de cualquier tipo .

•' Pisos de concreto.

• Acabados de primera en oficinas,

• Áreas limitadas de estacionamiento.

• Muros de bloques o con estructuras metálicas o lámina.

• Techumbres de lámina sobre estructuras metálicas o madera con claros menores a 15 mIs.

TIPO ESPECTÁCULOS Y ENTRETENIMIENTO:

• Pisos de concreto.
• Muros de bloques, láminas o maderas. Muros parciales o sin ellos.

23 MEDIANA

CARACTERrSTICAS
• Muros de bloques de paneles de concreto con acabados de lujo.
• Techumbre de lámina. generalmente con estructuras de concreto o metálicas y grandes
claros .

•. Pisos de cerámica, plafones o mármol.

• Estacionamiento propio.

• Muros de bloques con acabados buenos.
• Techumbre de lámina, generalmente con dos estructuras de concreto o de lámina y
grandes claros.

• Pisos de cerámica, plafones, mosaico o cemento.

TIPO HOTELES Y HOSPlTALES;

• los pisos son desde ladrillos especiales hasta mosaicos de pasta antigua.

24 ECONÓMICA

31 DE lUJO A BUENA

32 REGULAR A MALA

41 DE lUJO

42 BUENA

43 MEDIANA

CARACTERlsTICAS
• Edificios de más de dos pisos, con estructuras generalmente de concreto (sistema de
columnas y vigas) y muros de bloques.

, Recubrimiento con materiales finos que generalmente disminuyen la necesidad de
mantenimiento en fachadas. Materiales decorativos como cantera entre otros.

• Pisos de cerámica fina, mármol o para tráfico intenso.

• Estos edificios cuentan con un número de elementos y accesorios que lo sitúan por encima
del promedio de edificios similares. Consideran estacionamiento suficiente.

'. Edificio de dos pisos por lo regular, con estructuras generalmente de concreto y muros de
bloques

• Recubrimiento con materiales más comunes o cerámicas económicas (azulejos' o
fachaletas).

• Pisos de cerámica. mármoles (medida comercial), para tráfico intenso,

• Estos edificios cuentan con un número limitado de elementos y accesorios que lo sitúan por
encima del promedio de edificios similares. Estacionamiento limitado.
• Edificio de dos pisos (promedio), co1 estructuras generalmente de concreto y muros de
bloques. f

• Recubrimiento de materiales muy comunes como son enjarre de mezcla y pintura vinilica o



44 ECONÓMICA

51

TIPO ANTIGUAS:

BUENA

52

53

REGULAR

MALA

61

TIPO ESCUELAS:

ÚNICO

TIPO RELIGIOSO:

71 ÚNICO

texturízados económicos .

. • Pisos de cerámica. mármol (medida comercial) o granzón.

• Estos edificios cuentan con un número mínimo de elementos y accesorios. Estacionamiento
muy limitado y no existe como anexo al mismo inmueble.

• Edificios de uno o dos pisos en su mayoría. generalmente no cuenta con estructuras de
concreto o muros de bloques soportándose en sus propios muros.

CARACTERISTlCAS
• Estas construcciones se localizan por lo general en la zona antigua de la ciudad. Son de uno
o dos pisos principalmente-

• Sus muros no cuentan con elementos estructurales de concreto, son de ladrillo (tabique) en
la mayor parte de ellos, no cuentan con recubrimiento alguno. El espesor de los muros es de
40 a 60 cm. '1 su altura de 4 a 5 mis. por piso. La mayoría de ellos cuentan con elementos
decorativos construidos con ladrillo, combinando el acomodo de éstos sacándoíos a diferentes
niveles

• Techos planos, vigas de madera y cu.biertas de madera. Algunos han sido restaurados o
reconstruidos cambiando sus techos por losas de concreto.

* Recubrimientos con materiales muy comunes. como enjarres de de mezcla o pintura vinílica
o texturízados económicos, pisos de cerámica, así como mármoles (medida comercial) o pisos
degranzón.

* Estos edificios cuentan con un número mínimo de elementos y accesorios. En estos edificios
el estacionamiento es muy limitado O no existe como anexo al mismo inmueble.

• Techumbres de lámina de ·cualquier fipo sobre estructuras metálicas o de madera y claros
pequeños.

• Estos Edificios se localizan en la zona antigua de la ciudad y pueden ser hasta de dos pisos.

• Los muros no cuentan con elementos estructurales de concreto, son de Iadnllo (tabique), sin
recubrimiento. El espesor de ellos es de 40 a 50 cm. y su altura es de 4 a 5 metros por piso, la
mayoría cuenta con elementos decorativos, construidos con el mismo ladrillo y cambiando el
acomodo de estos, sacándolos a diferentes niveles.

• Sus techos planos regularmente son vígas de madera, cubiertas de madera. Algunos han
sido restaurados o reconstruidos cambiando sus techos por losas de concreto.

• Pisos de cemento, cemento pulido o ladrillos especiales

Estos edificios se localizan en la zona antigua de la ciudad. Fueron construidos como
viviendas simples (2 o 4 piezas). Económicas y sencillas.

• Los muros no cuentan con elementos estructurales de concreto, son de ladrillo tabique o
piedra, en la mayor parte de los primeros son aparentes, es decir sin recubrimiento, en los de
piedra o adobe, si se enjarraba para protegertos de la intemperie. El espesor de ellos es de 40
a 50 cm. y su altura es de 4 a 5 metros por piso, la mayoría no cuenta con elementos
decorativos.

• Los techos pueden ser de vigas de madera o cubiertas de madera y en algunos casos con
techos de madera o lámina, en sustitución de algunos techos que en su principio fueron de
paja.
• Pisos de cemento pulido, ladrillos especiales, mosaicos de pasta antigua.

CARACTERíSTICAS

CARACTERfsTICAS

81

TIPO GUBERNAMENTAL:

ÚNICO

1
(

CÁRACTERíSTICAS


